
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

VIANA DE DUERO
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial
del Ayuntamiento de Viana de Duero, adoptado en fecha 18 de diciembre de 2014, sobre con-
cesión de suplemento de crédito y crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente lí-
quido de Tesorería, que se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Capítulo Descripción Consig. inicial Consig. definitiva

2 Ordinario no inventariable 1.500 2.000
2 Servicio telecomunicaciones 1.100 1.300
2 Primas seguros 1.500 3.000
2 Limpieza y aseo 1.800 2.800
2 Estudios y trabajos técnicos 900 2.900
7 A Diputaciones 11.916 14.916

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Capítulo Descripción Consig. inicial Consig. definitiva

8 Remanente tesorería 63.141,34 54.941,34
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado.
Viana de Duero, 21 de enero de 2015.– El Alcalde, Gabriel Mateo Gómez. 272
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